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GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

El excelentísimo señor general jefe de 
Estado Mayor de la 7,“ Región Militar, ha 
dirigido a este Gobierno Civil el siguiente 
oficio:

«Exemo. Sr.: Estando próxima la incor
poración a Cuerpo de los Reclutas del 
remplazo de 1963, pongo en su conoci
miento los siguientes extremos, para que 
por su autoridad se les dé la máxima 
difusión mediante su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, a fin 
de que llegue a conocimiento de todos 
los alcaldes, mozos y empresas civiles de 
transportes.

1 .® Los reclutas efectuarán los viajes 
necesarios para la concentración desde 
su casa a la Caja de Recluta que les co
rresponda por cuenta del Estado, haciendo 
uso de las hojas de movilización de la 
Cartilla Militar, según dispone el artícu
lo 299 del Reglamento Provisional para 
el Reclutamiento y Remplazo del Ejército.

Las empresas civiles de transportes de
berán aceptar dichas hojas sin poner 
impedimento.

2 .° Desde el día que salen de sus cqsas 
los reclutas tendrán derecho al haber, 
pan y demás devengos reglamentarios.

Por los Ayuntamientos se les facilitarán 
socorros de marcha en proporción al 
número de comidas que tenga que efectuar 
hasta su incorporación a Caja, los cuales 
serán reintegrados por las Unidades de 
destino a la presentación de los corres
pondientes cargos.

A los reclutas que no precisen realizar 
comida alguna en los viajes de incorpora

ción a las Cajas, no se les facilitará por 
los Ayuntamientos ningún socorro de 
marcha.

3 .° Queda terminantemente prohibido 
el uso de maletas o bultos de cualquier 
clase, durante la marcha desde las Cajas 
de Recluta a las Unidades de destino.

Los jefes de Partida entregarán a cada 
recluta en la Caja de Concentración, el 
saco petate reglamentario».

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para general conocimiento; 
ordenando a los señores alcaldes comuni
quen ajos reclutas que deban incorpo
rarse a filas las prescripciones que ante
riormente se indican.

Valladolid, 11 de enero de 1964.— El 
gobernador civil, Antonio Ruiz-Ocaña 
Remiro..
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Comisión Provincial 
ile Servicios Técnicos

Devolución de fianzas
Dando cumplimiento a .lo dispuesto en 

el articulo 3.° del Decreto del Ministerio 
de Hacienda de 24 de mayo de 1962, nú
mero 1099-62, por el presente se hace 
público la iniciación del expediente de 
devolución de las garantías impuestas 
para responder de la ejecución de las 
obras siguientes:

Construcción del camino vecinal de 
La Zarza a Olmedo, término de La Zarza; 
adjudicadas a don Francisco Crespo Urca- 
regui.

Construcción del camino vecinal de 
La Zarza a Olmedo, término de Olmedo; 
adjudicadas a dori Francisco Crespo Urca- 
regui.

Saneamiento de Vega de Valdetronco; 

adjudicadas a Promoción e Obr 
cas y Contratas, S. A.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento, a fin de facilitar a los Organos 
que sean competentes o a las personas 
que estén legitimadas al efecto, la incoa
ción de procedimientos tendentes al em
bargo de las garantías citadas, si en algún 
caso procediera.

Valladolid, 31 de diciembre de 1963,- 
El gobernador civil accidental, presidente, 
Emiliano Berzosa Recio.—El secretario 
gcnerál, Dionisio J. Negueruela y Caba
llero.
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Jefatura de Obras Públicas

Terminadas las obras de «Repcrfilado 
del firme y tratamiento superficial en la 
N. 610 Palencia a León, P, K. 39 al 64 (nú
mero 28)», adjudicadas en su día a don José 
Herrero Nieto, se hace público, a los efec
tos de devolución de la fianza definitiva 
correspondiente, de acuerdo con lo que de
termina el artículo 65 del pliego de condi
ciones generales para la contratación de 
obras públicas, a fin de que todos los que 
tengan crédito pendiente por jornales, ma
teriales, deudas derivadas por accidentes 
del trabajo, u otros conceptos relativos a 
las citadas obras, presenten sus reclama
ciones, por medio de los Ayuntamientos 
correspondientes, durante el plazo de trein
ta días, contados a partir de la fecha en 
que aparezca publicado el presente anun
cio en el «Boletín Oficial» de la provincia. 
En consecuencia se considerarán inexis
tentes las que no se presenten en el indi
cado plazo.

Valladolid, 17 de diciembre de 1963.—El 
ingeniero jefe, Antonio Martínez.

4.443—154
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Caja líe Kceluta núm. 56

Junia fle Clasiflcacíón y Revision

Debiendo Kiar ooroheinao te juiciios 
'die irisviiision idle ite iinid!Í!Vidiuioi& y expe- 
diiemtieis pe!ntieini0C!ii©ntieis al Remplazo 
ide 1934, se idjilcitiaai, per esta Junto, lias 
inistruiocdionies siguiiietnites :

1 .^ Da neivüáón idie ibais opeimcioniets 
praotiiloadas pier iliae Ceirpoato,cianies 
municipales ©n ei pnesemte año, da
rán ptriinioipio anitie esto Junto, a ias 
once ihioiras, per el loirdlen y ias fechas 
que se dnidiiican ear el caiemdiariio' que 
æ dmiseirto -a oonitinuaciion.

■ 2.“ Dos expediienities inidiviiidualeB, 
cion SUB cotnresponidienites .cubterms, 
se ajustorán 'en todas saos partes al 
nuevio miotdieilio expuesto en esto De- 
penxiencia y con cuatro fiiiiiaciones 
por calda moza ¡alisitiaidio, independien
tes die 11a’ que figura en la cubierto. 
Das fiiliiaiciones die fiodos ¡te mozos 
ailiistoid'as por ¡esta Caja 'de Recluita-, 
traerán el membretie de la misma, 
ánciluislo -de -todos aquellos -mozos que 
hayan sido reooniocádioB en otros 
Ayuntamfitenibots -diisitintoB al de su 
aláistamr.ento. En ¡las fiiliaiciones se 
anoftiará el Documentio Nacional de 
Identidad y deben venár firmadas 
por ite ánteresados ; en caso de au
sencia -de algún mozo, 'Serán firmadas 
con arreglo a- lo que dispone el ar
tículo 125 del Reglamento de Reclu
tamiento.

3 .®" Das actos de alistamiento rec- 
fcificaclóai y 'cierre 'del mismo, debe
rán tenler entrada en esto Junto, 
inmedlialtoimenite después de cerrar el 
aOnsbaimitenito “Segunda . quincena de 
febrio”, aicompañianido a las mismas 
certáfijcado idel número de habi-tontes 
de dereciho y hecho de la liocaiidad, 
no siendo nieaesaráo la remisión a es- 
■ta Junte: dei certificado del jornal 
medio de un braicero, ya que -según 
Decreto de 21 de septiembre último, 
publicado' en el D. 0. número 234 del 
-MSinisteriio del Ejército del corriente 
año, el salaria mínimo para la decla
ración de pobreza, será fijado por el 
Cobiemo ide la Nación; las mencio- 
niadae actes se ajustoirán al modelo 
expuesto en este- Junte-.

4 .®- Si se presentera algún caso du
doso de árudusión, debe optarse 'siem
pre por ámoluárlo, poniendo en obser- 
■vaciones te ¡du-da 'surgida, 'con lo cual, 
de .no ‘proceder te referida inclusión, 
recábirían te oportuna- comunicación 
haiciénidolo constar aisá. En 'tes exclu- 
siones se hará constar el distrito por 
el que fueron ánoluidos y localidad, 
figurando el número de ¡eaoriito, que 
da ■ coaiifbrmidad a te- misma.

Prorrogas de 1.“ Clase

Muy- iinportante: Por Decreto 'de 
21 de septiembre último, ha sádo mo- 
difi'caido el 'artícúlia 231 en la forma 
que se traaiscribe :

“Artículo 1.® 'Se modifica el vigen- ■ 
te ReglamanJto Provásiional ¡para el 
Reclutamiento y Remplazo dei Ejér
cito, aprobaido ipor Decreto de 6 de 
abril de 1943, en el sentido de' que 
te edad de 60 años señalada en el 
artículo. 231, en raiación con las per- 
sonas 'cuasantes .de iprórrogas de in
corporación a faites de 1.^ clase, 'se 
eieva a 65 años”.

Dos expedientes 'de prórroga de 
1.3 clase constarán den

1 .® -Ctertáñcado de uniicidad, en-el. 
que figuren el mozo y todos te fa- 
málteres del mismo, lianalufldos te her
manos failecidois y .potíiticos.

2 .° -Ciertificado de 'aimillaramlento, 
en el -que también fíguren todos te 
anteriormente citados,. con relación 
a te riqueza q.ue por territorial, rús
tica, ipecuarte;, urbana e industñal y 
su-éldos o subsidios, disfrute el mozo 
y cada una de tes personas- de te fa
milia, así como si ha -sido revisaida 
por el -Catastro y año en que l'o fue, 
y ‘si te contribución ¡rústica., urbana 
e industrial inscrita en 'dicha certifi- 
caición', -es con paro- obrero o -sin él, 
y -si posee bienes en -otro lugar -dis
tinto al ;de su residencte-, acompañan
do declaración j-urada de te que 
puedan poseer, tanto en España co
mo en el extranjero.

3 .® Información testifical.
4 .° P-arecer del alcalde o de quien 

le sustituya.
5 .° Dictamen del síndico,
6 .® Acuerdo del Ayuntamiento en 

que ee haga constar, de una manera 
con-creta, si considera o no al mozo 
con 'derecho a te beneficios que so- 

’liicita, teniendo muy presente que de 
no acreditarse debidam.ento te pobre
za, deberán ser reántegiados todos 
te documentos con arreglo a la Dey 
diet Timbre.

AMPLIACION DE EXPEDIENTES DE 
PRORROGA DE 1.^ CLASE

Importante: Por el Decreto arriba 
indicado', se dispone que por lo que 
respecto a las revisáioneB de tes pró- 
'rrogais de 1.» 'Clase, ya ooneedidas, se 
'tendrá en cuenta te dispuesto en este 
Decreto en cuanto al salterio mínimo, 
pero no te modificación de te edad 
cuando haya soldo ésto te causa de te 
concesión 'de tales prórrogas.

'Dos expediente de Ip^ mozos de 
tes remplazos 'de 1960-62, que', por 
halterse dísfirútando prórroga ■de l.* 

Clase, ¡deban revisar, ¡constarán ,de te 
doicumentos' ságuientes :

1 .® Instancia del áinitieireBiaidia soli
citando te 'continuación de la. pró- • 
rroga.

2 .® Certlfi'caido de existencia y es
tado 'de la persona que da derecho a 
la prórroga.

3 .0 Oertifioaido expedido por la Al- 
¡caiidía -en lel ique se -haga constar, si 
han variado o- no' tes ¡drounstahicias 
por llas cuiales te fue concedida .la 
primera prórroga.

4 .® Acu'erdo del Ayuntaimi'ento ma- 
ni¡fiagtiaind(> eomcretaimente si. se le 
consáldeira o no- con ¡derecho a tos be- 
nefi'oiois que -siolliiaita, debiendo ser 
reintegraido'S ^on arreglo' -a te- Dey del 
Timbre todos los documentos, -en el 
caso ¡de que no se acrediitese debida-, 
mente- te pobreza.

Dos m-enciíonados expedLien-tes se
rán falteidos pior los Ayuntamientos, 
y remitirán a este Junta, copia dei 
acta tevantaida a tal fin, j'untamiente 
con los ¡expedientes, ton pronto como 
hayan terminado su tramiiteción, a 
fin de facilitar el eisltiucíte- de los mis- 
m-os. . (.Ajuatándose al modielo expues
to en- ¡esta Dependericia).

Prorrogas de 2.-'‘ clase

■ Das petiioiones de prórroga de 
2.3 clase por estu'dios, deberán ser 
solicitadas duirante tes mieses 'de ma
yo y junto-, tonto tes -ciorresponidien- 
tes al -remplazo de 1964, como tes 
ampliaciones de ‘tos 'remplazos ante
riores que -tengan dierec'ho- a. ello, 
mediante áinstanicia reintegrada con 
póliza, -de tres pesetas, y dirigida al 
señor ipresidente de te Junta de da- 
sifieaciión y Reviisión de esta Caja de 
Reciluta., aicompañantío 'a te m-isma 
los 'documentos ‘siguiienites ;

1 .® Certifiicado 'de matrícula -o do- 
oumento que acredite lois estudios! que 
cursa y tos cursos aead-émiicos que le 
faltan para terminar .la carrera, ex- 
pedáldo por el director dei estoblec!'.- 
miento oficáal o- aciademte en . que 
■curse ISUS ¡estudios, o- por -su profesor 
particular sé fuere pnirvado.

2 .® ’Oertificación. d|B asignaturas 
aprobadas y cursos acaidémieos en 
que lo fueron.

3 .® Cerbifiicaioión del jefe del esto- 
bleicámiiento de enseñanza -o profesor 
particular, referente a su aplicación 
y coonportomieintoi escolar.

•4.® certifiicado de buena conduc
ta expOdi-ido por la autoráidad civil, 

■ sienido reintegradas cada uno- de es- 
-tos documentos' - con una póliza de 
tres pesetee.

'Es de tener muy en cuienta que 
úniicamente en los meses señatedós 
¡se ‘adimábirán -tes ánstenciaB.. de refe
rencia', dCbidaimente documentadas, y
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.Que' itinainscuarirdidio d'iJCiho ¡plazo no será 
admitida imigiuina de ellas, como /tam- 
poico iouinsariiais a iba Supecrihoiridaid, co
mo giracia especial poa? estar 'así dais- 
.puesto. Estas prórrogas podrán sea? 
soiWicitadas úniiicaimenite ipor los indivi
duos que estén, deolarados útiles para 
todo serviaioi o para servieios auxi- 
jjareis.

Las revisiones de ios mozos y ex
pedientes- de los reanpliazios de 1960 
y 1962', que se ihallen clasifioados ex- 
oluiidos temporales y en disfrute de 
prórroga de 1.» clase, con arreglo a 
lo que prevüj'ene los artícullos 103 y 
231 del vigeaite Reglamento de Re- 
.dlutamiento, tendrán ilugar los días y 
horas que se determinan en el pre- 
.sente cadendarioi para el remplazo^ de 
1964, es decr, que cada Ayuntamiento 
.reviisará los tres remplaws y exalui- 
dos temporales adiciional J en el mis
mo día.

Los mozos de los rempiiazos de 
1960-62, que dfeiberán sufrir revision 
ante esta Junta, por estar clasifica
dos ■ excluidos temporales, no serán, 
reoanoaidos ., -en ell Ayuntamiento ni 
es necesario que los comisioaiados 
sean portadores de dooumenta:ción ■ 
-alguna de los misimos, pues ún''ea- 
mente traerán consiigo la relación en 
la cual anotarán los fallos y una fi- 
liaidién. por caída moBo. De aquéllos 
que por residir fuera de los Ayun ta- 
mientos por los que fueron alistados, 
no puedan aicudir el ;dáa señallado pa
ra la reviaión,- détoeraai los oomisio 
naidos dar ouent.a con ■ /la anteílaicióai' 
necesaria, a esta Junta, de la. residen
cia y domiiciiffio de los mismos.

Lós Ayuntamientos que tengan 
mozos exciluidos totales o temporales 
por hallarse sufiriendo' icondena, debe
rán presentar' en esta Junta de Cla
sificación, 'certifiaado de permanencia 
en la prisión, expedido por el direc
tor idel Establecimieinto donde se ha
llare y los mozos que se encuentren 
■en QítoertaÜ definitiva, provisonai o 
prisi'ón atenuadá', deberán hacer su 
presentación en esta Junta.

iSi algún Ayuntamiento no figurase 
en el presente calendario, deberá 
■comsuOtar a esta Junta respecto a la 
omisián.

Cuantas! dudas puedan suscitarse 
«n los Muniicipr’os para la aplicación 
de estais instrucciones las consulta
rán . los señores secretarios 'a esto 
Junta, hiten por escrito o personal
mente durante tes horas de oficina, y 
tendrán muy en cuienta cuanto deter
mina el artículo 187 del citado texto 
legal.

Muy importante: Si el padre de ai- 
^n moao' del remplazo, de 1964, cum
ple los ,65 años de edad en cualquier 

día dentro del año del alisitomliento 
del mismo, líos señores alcaides 'adver
tirán a los mozos, en el acto de ote- 
'sificación, que pueden alegar dicha 
causa, para que se les instruya el ex
pediente de prórroga de 1.^ clase a 
que tienen derecho, siempre que de
seen hacer uso de este beneficio y 
córiáunisltoinciiiaE distintas no lo impi
dan; bien mitendido que, de no aflie- 
garlo œ este momento, perderán los 
referidas derechos.

. Nota: No se dará por recibido nin
gún documento que no tenga el 
núm'ero -de orden del Ayuntamiento 
asignado por esta Junta en el 
año 1956;

Otra: Pueden contraer matrimonio 
todos los mozos 'q/ue disfruten pro 
■rroga de !.“■ .clase, 'siiempre' que justi
fiquen que cont-núan manteniendo' a 
las personas que da derecho a te mis- 
m.a ; ¡este permiso será soliicitado por 
el interesado, haciendo -constar en te 
inistajnicia 'él 'nombre de la -contrayen
te y remifida por iconducto del iseñor 
cura párroco al presidente de te Jun
to -de -Oteisificacilón ; el aludido matri
monio no dará /beneficios a ningún 
m'iembro de te familia resp'eoto a te 
concesión de 'prórrogas de' 1.®' clase.

- Día 2 de abril

Adalia, Aguaisai, Aguilar de Cam
pos, Alaejos, Alcazarén, Aldea de 
San 'Migujel, Aldea de :San Martín, 
Almaraz de te Mota, Almienara de 
Adaj'a, Amusquillo, Arroyo, Átoqui- 
nes, Bahabón y Barcial de te Loma.

Día 3
.Barruelo, Becilla 'de Valderaduey, 

B'enafaroes, Berceiro, Berceruelo, Be- 
mices, Bobadilla del Campo, Bocigas, 
Bocos, Boecillo, Boteños ¡de Campos, 
Brahojos de Medina, Bustillo de Cha
ves, Cabezón.

Día 6
Cabezón de Valderaduey, Cabreros 

del Monte, Carapaspero, Campillo, 
Camporredondo, Canalejas de Peña
fiel, Canillas de Esgueva, Carpi-a, Ca- 
'saisol'a de Arión, Castrejón, Castrillo 
de Duero, Castrillo Tejeriego, Castro- 
bol, Castrodeza.

Día 7
Castromembibre, Castromonte, Cas

tronuevo de Esgueva, Castronuño, 
Castropoinioe de Valderaduey, Castro
verde de Oerratoi, 'Ceinos de Campos, 
Cervillego de Cruz, Cigafles, Ciguñue
la, Cistéríniga, Cogeces de Iscar, Co
geces del Monte, 'Coreos.

Día 8
■ Corrales de Duero, Cubillas de San- 
■to Marta, Cuenca de Campos, Curiel, 
Encinas de Esguieva, Esguevillas de 
Esgueva, Fómbellida, Eompedroza, 

F’ontihoyuelo., Fresno el Viejo, Fuen
saldaña, Fuente el Sol, Fuente Olme
do, Gallegos de Hom'ija.

Día 9
Gatón de -Campos, Geria, Gomez- 

nairro, H¡errí'n de Campos, Hornillos, 
I'scar., Laguna de Duero, Langayo, 
Lomoviejo, Llano de Odmedo, Manza
nillo, Marzales, .Matapozuelos, Matilla 
de (los Caños.

Día 10
Mayorga de Campos, Megeces, Mel

gar-de Abajo, Melgar 'de Arriba, Mo
jados, Monasterio tde Vega, Monteale
gre, Montemaiyor de Piflálte, Moral de 
te Reina, M'oraleja de las Panaderas, 
Morales de Campos, .M,ota del Mar
qués, Mucient'es, La Mudariu.

Día 13
Muriel, Nueva Villa de las Torres, 

Ohvares /de .Duero', Olimos de Esgue
va, 'Oímios d|e Pteñafiel, PadJi'üa 'de 
Duero, Patecios de 'Campos, Palazue
lo ¡de Vedija, La .Parrilla, Pedraja de 
Portillo, P'edrajas ¡de -San E'Steban, Pe
drosa idel Rey, Peñaflor de Hornija, 
Pesquera de Duero.

Día 14
P'iña de Esgueva, Piñel de Abajo, 

Pmei de Arriba, Pobtedura de Sótie- 
dra. Pollos, Portillo, Pozal de Galli
nas, P'ozaldez, Pozuelo de 'te Orden, 
Puras, Quintanilla de Onésimo, Quin- 
■tanilte de Arriba, Quintanilla de'l 
Moter.

Dia 15
Quintanilla de Trigueros, Rábano, 

Ramiro, Ren.edo de E'Sgueva, ' Roales 
de Campos, -Rabtedillo, Roditena, Ro
turas, Rubí de Bracamonte, Rueda, 
•Saeftices de Mayorga, ¡Salvador de Za- 
ipardiel, San 'Cebrián de Mazote, San 
Llorente.

Día 16
San Mairal de Vatlvení, San Mi

guel idel Arroyo, San Miguel del Pi
no, -San Piablo de te. Moraleja, San 
Pedro de Latarce, San ■ Pelayo, San 
Román de te Hornija, San -Salvad'or, 
Sarita. Eufemia del Arroyo, Santervás 
de Campos, .Sáiatibáñez de Valcorba, 
Santovenia, 'San Vicente del Palacio, 
Sardón de Duero. La Seca.

Día 17
Serrada', Siete Iglesias de Traban

cos, Simancas, Tamiariz de -Campos, 
Tiedra., To.nlehu.mos, Torre de E'Sgue
va, Torre ide Pteñafiel, Torrecilla de 
te Abadesa, Torrecilla dé te Orden, 
Torrecilla de te Torre, Torrelobatón, 
Torrescárcela, Traspi'medo.

Día 20
Trigueros de'l Valle, Tudela de 

Duero, Unión de Campos, Urones de 
Castroponce, Urueña, Valb'Uena de
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Dum), Volldéaspcos de ia Vega, Vaide- 
nebro de los Valles, Vaildestillas, Val- 
duiiquiillo. Valoría la Buena, Valver- 
de ide Campos, Vega de Ruiponce.

Día 21
Vega de Valdetironico, Vélascálvaro, 

Velilla, Velliza, Ventosa de la Cuesta, 
“Viana de Cega, Vñloiria del Henar, 
Villabáñez, Vállabairuz de Campos, 
Villabrágima, Villacanrailán, Villacid 
die Campos, Villace, Villacreces.

DiA 22
Villaesper, Villafrades de Campes, 

ViHafranica de Duero, Villafrechós, 
Villafuerte, Villagarcía de Campes, 
Villagómez la Nueva, Villalán de 

• Campos, Villalar de dos Comuneros, 
Villalba de los Alcores, Viilailba de la 
Loma, Villalbarba, Villalón de Cam
pas, Vidlaimuiritel de Camipos.

Día 23
Villán ide Tordesillas, Villanubla, 

Villanueva de ilois Caballeros, Villa- 
nueva de la Candesa, Villanueva de 
Duero, Villanueva de los Infantes, 
Villanueva de San Mancio, Villarde
frades , Vil 1 armentero ' de Esgueva, 
Villasexm-ir, Villavaquerín, Villave-, 
llid, Villaverde de Medina, Villavi- 
cenicio dte los Caballeros, Wamba, 
Zaratán, Zarza, Zorita de la Loma.

DiA 24 ,
Tordesillas y Peñafiel.

DiA 27
Nava del Rey, Medina de Ríoseco 

v Olmedo.
DiA 28

Medina del 'Campo.
DiAS 29-30 Y 4-5-6 y 8 

Valladoílld.
Días 11-12 y 14 

Inicíidencáas.
Se recuerda a todos los señores 

secretarios den cumpláimienlto en to
das 'SUS partes a la? Circular número 
2.654, (de fecha 12 de ’diciembre de 
1955, así como a. la. nota que se ad- 
j untaba a fe misma.

Valladolidi, 2 de enero de 1964.—El 
teniente coroniel presidente, Eeman- 
do de Meer Pardo.

27
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PORTILLO
Aprobado en principio, por la Junta 

Municipal de Beneficencia, en sesión de 
30 de diciembre último, el padrón de 
familias pobres de este término muni
cipal, que durante el año 1964, tendrán 

derecho a la asistencia médico-farma
céutica gratuita, se halla de manifiesto 
al público, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, durante el plazo de quince días, 
a partir del siguiente al de esta fecha, 
para que pueda ser examinado por cual
quier vecino de esta localidad, advir- 
íiéndose que, durante dicho período, 
podrá dirigirse a la Corporación Muni
cipal, toda reclamación justificada res
pecto a inc usiones o exclusiones que 
procedan de dicho padrón las que se 
resolverán oportunamente.

Portillo, 5 de enero de 1964. —El al
calde, A. Sanz.

65—155

PORTILLO
Solicitada la devolución de las fianzas 

definitivas por el rematante don Eloy 
Caro Rodríguez, S. A., que tiene consti
tuidas para responder del aprovecha
miento de resinación en los montes 
«Arenas», «Corbejón y Quemados», de 
los Propios de este Municipio, en la 
campaña forestal de 1962-63, se hace 
público por medio del presente anuncio, 
para que, en el plazo de quince días 
hábiles, puedan presentar reclamaciones 
quienes creyeran tener algún derecho 
exigible al adjudicatario, por razón del 
contrato garantizado.

Portillo, 11 de enero de 1964.—El al
calde, A. Sanz. ■

126—156

ÂDHIN1STI1M1ÛN DE

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don Angel Mingo Ferrando, secretario del 

Juzgado de primera instancia número 
dos de Valladolid y su partido y acci- 
dentalraente de este del número uno y 
su partido.
Foy fe: Que en el juicio ejecutivo núme

ro 284 de 1963, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son como sigue:

«Sentencia.-En la ciudad de Vallado
lid, a veintiocho de diciembre de mil nove
cientos sesenta y tres. El ilustrísimo señor 
don Rafael Gómez-Escolar y González, 
magistrado, accidental juez de primera 
instancia número uno de esta ciudad y su 
partido, habiendo visto los presentes 
autos ejecutivos, seguidos entre partes, de 
la una, como demandante, la Sociedad 
Española de Nutrición Animal, S. A., «Se
na», domiciliada en Valladolid, represen

tada por el procurador don José Menéndez 
Sánchez, y dirigido por el letrado don José- 
Manuel Lete del Río. y de la otra, como 
demandado, don Luis Franco Jaramillo, 
mayor de edad, casado y domiciliado en 
Madrid, éste, ppr su incomparecencia, en 
situación de rebeldía, sobre pago de canti
dades; y

Fallo: Que debo mandar y mando i 
seguir aíelaníe la ejecución despachada 
hasta hacer trance y remate en los bienes 
embargados al demandado don Luis Fran
co Jaramillo, y con ello completo pago al 
actor de la cantidad de quince mil pesetas 
de principal, ciento veintidós pesetas de 
gastos de protesto y los intereses legales 
de dichas sumas, condenando a referido 
demandado al total pago de las costas del 
procedimiento. Notifíquesele esta senten
cia pubheándose su encabezamiento y 
parte dispositiva en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, a menos que se solicite su 
notificación dentro de tercero día. Así por • 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.-Rafael Gómez-Escolar y Gonzá- 
lez.—Rubricado.»

Y a fin de que sirva de notificación en, 
forma al demandado en rebeldía, median
te su publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, expido y firmo el presente- 
en Valladold, a tres de enero de mil nove
cientos sesenta y cuatro.—Angel Mingo.

104—157

HIOS OEICULES

SUBASTA PUBLICA
Se celebrará el día 25 a las doce horas,., 

en la Notaría de don Miguel Hoyos de 
Castro, calle de la Pasión, 4, 2.°, para la 
venta de dos quintas partes de una parcela 
de terreno de extenión total aproximada 
70.000 metros cuadrados, propiedad dicha 
participación indivisa de las incapacitadas,- 
Ausencia y Petra Herrero Ruano. Condi
ciones en dicha Notaría.

Valladolid,15 de enero de 1964.
150-158-

HERMANDAD SINDICAL
DE LABRADORES Y GANADEROS 

DE CANALEJAS DE PEÑAFlEL
Se anuncian a subasta para el día. 

veintiséis de enero, en la Secretaría de 
esta Hermandad, mil novecientas cua—- 
renía hectáreas de pastos, dentro del 
término municipal de Canalejas de Pe
ñafiel. . -

Canalejas de Peñafiel, 13 de enero 
de 1964 -El presidente, Lupicinio de Dios,.

147—153.

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PRO-YINCIAL-
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